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SENTENCIA DE TUTELA No. 133 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciseis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
ACCIONANTE: DORA ALICIA ALONSO PEREZ 
ACCIONADO: COMFENALCO EPS 
RADICADO: 760014303-007-2023-00132-00 
 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 
Resolver sobre la solicitud de la acción de tutela promovida por la señora DORA ALICIA 
ALONSO PEREZ, en contra de COMFENALCO EPS,trámite al que se vinculó al ADRES, al 
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, SUPERINTENDENCIA DE SALUD, 
SECRETARIA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, SECRETARIA 
DE SALUD DEL MUNICIPIO DE CALI, SECRETARIA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA, CLINICA IMBANACO. 

 
HECHOS Y PRETENSIONES 

 
Relata la accionante, en síntesis, que está diagnosticada con “CANCER EN LA VESICULA Y 
VIAS BILARES” Y el médico tratante le ordenó la practica de quimioterapia oral con 
kapecitabina 500 mg, durante 14 dias por cada ciclo- 08 ciclos, y  el 01/06/2023 debio empezar 
el cuarto ciclo pero a la fecha no se ha autorizado la entrega del medicamento. 
 
Solicita se le proteja su derecho fundamental a la salud, y se le ordene  a la entidad accionada 
que le autorice y entregue el medicamento ordenado por el médico tratante y se le preste el 
tratamiento integral que requiere. 
 

IDENTIFICACION DE LAS PARTES 
 

ACCIONANTE: DORA ALICIA ALONSO PEREZ que puede ser notificados en el correo 

electronico dorafigueroa2001@gmail.com.  

 

ACCIONADO: COMFENALCO EPS que puede ser notificado en el correo electronico 

notificacioneseps@epsdelagente.com.co.  
 
VINCULADOS: ADRES, que puede ser notificado en el correo electrónico 
notificaciones.judiciales@adres.gov.co, el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL en el correo electrónico notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co, 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD en el correo electrónico 
snstutelas@supersalud.gov.co, SECRETARIA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE CALI en el 
correo electrónico contactenos@cali.gov.co.  
notificacionesjudiciales@cali.gov.co., SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL 
VALLE DEL CAUCA en el correo electronico ntutelas@valledelcauca.gov.co.  

njudiciales@valledelcauca.gov.co. CLINICA IMBANACO el correo electronico 

juridico@imbanaco.com.co.  
 

DE LA ADMISIÓN Y NOTIFICACIÓN 
 

La presente solicitud de Acción Pública correspondió por reparto a este Juzgado el día 06 de 
junio 2023, siendo avocada por auto No. 1124 de la misma fecha, y se notificó a la parte 
accionante, a las accionadas y a los vinculados mediante correo electrónico. 
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En consecuencia, se procede a resolver, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Corte Constitucional en Sentencia T-469 de 2006 hace un breve recuento jurisprudencial del derecho 
a la salud como derecho fundamental y su protección por medio de la acción de tutela manifestando lo 
siguiente: 
 
“El derecho a la salud ha sido objeto de un amplio desarrollo por parte de la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, en lo que se refiere a su naturaleza, contenido y límites. Inicialmente se sostuvo que 
por su carácter prestacional el derecho a la salud no era por sí mismo un derecho fundamental  y que 
únicamente sería protegido en sede de tutela cuando pudiera demostrarse su conexidad con otros 
derechos que si tuvieran este carácter como el derecho a la vida, al mínimo vital o a la dignidad humana 
–bajo el concepto de vida digna-. No obstante la jurisprudencia siempre ha distinguido que respecto de 
ciertos sujetos de especial protección constitucional la salud tiene carácter de derecho fundamental 
autónomo como es el caso de los niños -por la previsión expresa del artículo 44 de la C. P.-, las 
personas recluidas en establecimientos carcelarios o los discapacitados, entre otros. 

Por otra parte en algunas decisiones recientes se ha reconocido que el derecho a la salud no sólo tiene 
el carácter fundamental por conexidad o frente a ciertos sujetos de especial protección constitucional, 
sino que una vez configurado legal y reglamentariamente el alcance y contenido del derecho, y una vez 
definido el sujeto obligado, el beneficiario y las prestaciones exigibles la salud se torna en un derecho 
fundamental cuya afectación puede remediarse en sede de tutela.” (Subraya el despacho) 

En cuanto a la imposición de barreras administrativas y la violación del derecho a la salud, la Corte 
Constitucional mediante sentencia T-188 de 2013 reiteró: 
“(…) La Corte Constitucional ha establecido que el derecho a la salud debe ser prestado en términos 
de eficiencia, oportunidad y calidad, es decir que las entidades prestadoras del servicio de salud 
vulneran este derecho cuando le imponen al usuario cumplir con excesivos trámites administrativos los 
cuales postergan la adecuada prestación del servicio sin justificación constitucionalmente razonable. 
En este sentido la sentencia T-246 de 2010 cita la regla jurisprudencial establecida en la sentencia T-
760 de 2008, así:  
 “(…) que la prestación del servicio de salud debe ser eficiente, oportuna y con calidad. 
Primordialmente, este componente del derecho se desconoce cuándo la negación para la autorización 
de un servicio incluido o no en el POS es justificada por parte de la EPS, debido a la falta de realización 
de trámites administrativos que, desde una perspectiva constitucional, carecen de razonabilidad puesto 
que son excesivos, demorados y engorrosos. Si bien puede exigirse llevar a cabo algunas formalidades 
administrativas, estas no pueden llegar al punto de obstaculizar y amenazar el goce de la vida y la 
integridad personal de quien requiere el servicio”. 
 
CASO CONCRETO 

En primer lugar, cabe decir que se encuentra acreditada la legitimación en la causa tanto por 
activa como por pasiva. 

Entrando en materia se tiene que acude a la presente acción de tutela la  señora DORA ALICIA 
ALONSO PEREZ, con el fin de que se le ordene a  la entidad accionada le autorice y entregue 
el medicamento ordenado por el médico tratante y se le preste el tratamiento integral que 
requiere. 

 
Por su lado la entidad accionada COMFENALCO EPS, contesta informando que se recibe 
información de parte de la Clínica Imbanaco donde remiten soporte de entrega del 
medicamento de la paciente, el cual se realizó el 08/06/2023:  
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Solicita se declarare que no existe negligencia por parte de la EPS frente al cumplimiento del 
fallo de tutela. 
 
La entidad vinculada CLINICA IMBANACO, solicita se desvincule de la presente accion por 
falta de legitimación en la causa por pasiva 
 
La entidad vinculada MINISTERIO DE SALUD, solicita se desvincule de la presente accion 
por falta de legitimación en la causa por pasiva. 
 
La vinculada SUPERINTENDENCIA DE SALUD, solicita que se desvincule a la entidad por 
falta de legitimación en la causa por pasiva. 

La entidad vinculada ADRES, solicita que se desvincule a la entidad, pues de los hechos 
descritos y el material probatorio enviado con el traslado, resulta innegable que la entidad no 
ha desplegado ningún tipo de conducta que vulnere los derechos fundamentales del actor. 
 

Como pruebas obran las siguientes:1) copia de historia clínica de fecha 26-05-2023 se 
evidencia: “DIAGNOSTICO: TUMOR MALIGNO DE LAS VIAS BILIARES- PATE NO 

ESPECIFICADA. 2) ordenes medicas: capecitabina 500 mg – tabletas. 
 
Bajo el anterior contexto, como quiera que precisamente lo pretendido era que se le ordenará 
a la entidad accionada el suministro del tratamiento médico/ quimioterapia: medicamento 

kapecitabina 500 mg formulado por el médico tratante. Y la accionada ya lo hizo - tal como lo 
acredita – se verifica con ello carencia actual de objeto por hecho superado. 
 

Sin más consideraciones de orden jurídico, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República 
de Colombia  

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO TUTELAR el derecho fundamental a la salud invocado por la señora DORA 
ALICIA ALONSO PEREZ, por CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO, 
por lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.  
 
SEGUNDO: DESVINCULAR al ADRES, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD de la presente acción de tutela. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes de la manera mas expedita. 
 
CUARTO: Contra la presente decisión procede la IMPUGNACIÓN que deberá proponer la 
parte interesada dentro de los tres días hábiles siguientes a la materialización de la notificación 
personal o al recibo del oficio en que se trascribe la parte resolutiva de lo decidido. 
 
QUINTO: Si esta decisión no fuera impugnada dentro del término establecido para ello, 
remítase a la Secretaría de la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ 
                                          MARÍA LUCERO VALVERDE CÁCERES 
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